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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

Nº 185 -2024-GR PUNO/GR 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO 

Vistos, el expediente Nº OASA0020240001404. sobra nubdad of,c.,, del 
proced,m,ento de selecc'6n Licrtación Pubhca Nº 14-2024-CS/GR PUN0-1; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Of,c1na de A!>aslec1m1entos y Servicios Auxiliares, sot,c�a que se declare la 
nulidad de oflCIO del procedimiento de selecco6n Licitación Publica Nº 14-2024-CSIGR PUN0- 
1, contratac'6n de bienes, adqu1sirnón de tijerales metál,cos y cobertura, lnclUye inslalac'6n a 
todo costo, según espec,ficacicnes técn,cas pa,a la meta "Me}oram,enro del Serv,c,o 
Educa/NO de las carreras de Contabilidad, Enfermerfe Tkmce, Compu/ac,ón e /n/ormá/lca, 
lndl.istna Al,mentana y Prodl.X.:Ctón Agropecuaria dtJI !SEPA, Provincie de M&/gar - Puno"; 

Que. como sustento de la solrcitud de declaración de nulodad de ofiao, se tiene lo 
S<guiente. 
Las Bases pnmlgenias del procedim•ento de seleccoón, páginas 29 y 30, establecen como 
requisitos de calif,cactón B. EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD, y C 
CAPACIDAD TECNICA Y PROFESIONAL, C 1 EXPERIENCIA DEL PERSONAL ClAVE; 

Las Bases Integradas del proced1m,ento de seleccoón, pagina 29, establecen únicamente 
como requlsl10 de cahíicaclOn· C CAPACIDAD TECNICA Y PROFESIONAL, C 1 
EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE. 

Que la Oficina de Abastecimientos y Servic,os Auxiliares, mediante Informe Nº4224- 
2024-GR-PUNOIORA/OASA-RCC de 03 de octubre de 2024, se�ala que como consecuencia 
del pliego absotutono de coosultas y observaciones, las Bases del proced,mlento de selecci6n 
se a¡ustaron, integrándose. sin embargo, por un e,ror material, en las Bases ln1egradas el 
1equ,slto de cal1focaci6n "EXPERIENC!A DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD", fue reurado 
sin causal de consullas y observaaones: 

Que, el comité de selección, a uavés del Informe Nº 001-2024-CS/LP-14-2024-GR 
PUN0-1 de 01 de octubre de 2024, se�ala que en la etapa de consultas y observaciones los 
parbcipan1es no han formulado nmguna consulta u observac,ón ooncerniente al requis,to de 
cal1ficacl0o ·expenencia del pos1or en la especialrdad" que haya mob11ado que el comile de 
selección !)<Jeda mod1f,car este requisito de acuerdo al articulo 72.3 del reglamenlo. por lo 
que no se podla reahzar ajustes en la 1nformaci6n de las bases primigemas sin motivación 
a�una, 

Que, el TUO de la Ley N" 30225, Ley de Contratacoones del Estado, prellé los 
pnoc1p10s de· Transpareocia según el cual, las En11dades proporcionan 1nformac1ón ciara y 
cohe1enle con el fin de que !<:>das las etapas de la contratación sean comp¡enchdas por los 

,- pf01188dores, garan1ozando la Ubertad de concurrer.c,a, y que la contratación se desarrolle bajo 
condiciones de ,gualdad de trato. objel1vldad e wnparcial1dad 

Que, el hecho de que en las bases lnlegradas. se haya retirado el requisdo de 
cahfrcaci6n "EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD", sin causal de consultas 
y observaciones, conlrav,ene el pnncip,o de Transparencia, 

Que. de conformidad con el Articulo 44, numeral 44 1. del Texto Unico Ordenado de 
la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, el Tnbunal de Contralac,ones del Eslado, 
en los casos que conozca, declara nulos los actos e•pedldos, cuando ( ) contravengan las 
normas legales, ( .. ) debiendo expresar en la resolucoón que expida, la etapa a la que se 
retrotrae el proced,m1ento de seleccioo ( ), 



RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

Nº '.1.85 -2024-GR PUNO/GR 

Puno, 1.1. OCT. 202'. 

Que, con Informe Legal N" 000443·2024.GRPIORAJ. de fecha 09 de octubre de 
2024. la Oficina Regional de Ases0<la Jurídica expresa su acuerdo con la Oficina de 
AbasteclmlenlOS y Servic,os Aux,11ares. en el sentido de declarar la nulidad de oficio del 
procedom,ento de selecc,ón lic1tac10n Pubhca N' 14-2024-CS/GR PUN0-1, contratac,ón de 
bienes. adquis.::ión de ti¡erales metál,cos y cobertura ,ncluye instalación a todo eoslo. seg Un 
especoficaclO<les técnicas para la mela: "Me¡0<amiento del Servicio Educativo de las carreras 
de Contabdldad, Enfermerla Técnoca. Computaci6n e lnformá�ca, Industria AJ1mentana y 
Produc,:,On Agropecuaria del ISEPA. Provincia de Melgar. Puno·, retrotrayéndolo a la e1apa 
de integrac,ón de bases: 

Estando a la Ho,a de Coord,naci6n N" 01-2024/LP-14, del Presidente del Comité de 
Selecci6n, Informe N" 001-2024-CS/LP-14-2024-GR PUN0-1, del Com,té de Selecclón, 

. Informe N' 4224-2024-GR-PUNO/ORAJOASA·RCC, �el Jefe de la Oficina de 
.,-. Abastl!c1m1entos y Servicios Auxiliares, Informe N" 000416-2024.GRPIORA, del Jefe de la 

Oficrna Regional de Adm,nistracoOn. Informe Legal N" 000443-2024-GRPIORAJ, de la OfJcma 
Reg,onal de Asesorla Jurld,ca y d,sposoción de la Gerencia General Regional mediante 

,. proveido N' 027762-2024-GRP/GGR: 

En el marco de las funciones y atr,buc,ones conferidas por la Conshlooón Polltica del 
Perú, Ley N" 27763 Ley N" 27007 y su modofocalOJia, 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO .• DECLARAR ia nulidad de cfic,o, del procedimiento de 
sele=ón L,citac16n PUbl,ca Nº 14-2024-CS/GR PUN0-1, contratacoón de bJenes. adquisición 
de tijerale!I metálicos y cobertura, incluye instal&CJón a todo costo, según especrf,cac,ones 
técnocas, para la meta "Mejoramiento del Servicio Educativo de las carreras de Contabolidad, 
Enfermería Técnoca Compu18Cl6n e lnform�1,ca. Industria Ahmentana y Prodvcci6n 
Agropecuaria del ISEPA, Provincia de M�gar • Puno·; relrotrayendo el proced,m1en10 de 
selección hasta la elapa de integración de bases 

ARTÍCULO SEGUNDO .• DISPONER la remisión de copia. de los actuados 
perbnentes, a la Secretaria Técnica, para la delerm,nación de responsab1l1dades por la 
declaración de nulidad a que se rerere el articulo primero 

ARTÍCULO TERCERO .• AUTORIZAR el desglose del expediente, de la au16grafa 
respectiva, para que sea entregado a la O ci a de Abasloomientos y ServicJOs AuxH,ares, 
coo¡unlamente con la presente res�ueión. 

M 
<'"''�!ESE, 

COMU QUESE Y CÚMPLASE. 
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